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57  Resumen:
Soporte universal para la fijación de dianas y placas
portaprisma, aplicable particularmente a dianas y
placas portaprisma topográficos, sin descartar que
pueda aplicarse para la fijación de otros elementos de
morfología similar, permitiendo dicho soporte la
utilización de dianas y placas portaprismas de
diferentes tamaños a los que se adapta de forma
rápida con el giro de un tornillo, que comprende un
cuerpo principal (1), en cuya parte superior incorpora
dos piezas deslizantes (2) que soportan sendas
piezas de fijación (5) que permiten fijar la diana o la
placa al soporte. El movimiento de las piezas
deslizantes es simultáneo y en sentido contrario
gracias a la doble rosca del tornillo (3), que se ubica
en el interior del cuerpo principal (1), al girar dicho
tornillo mediante la cabeza (4).
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DESCRIPCIÓN

Soporte universal para dianas y placas portaprisma topográficos

OBJETO DE LA INVENCIÓN5

La presente invención pertenece al sector técnico de la industria dedicada a la fabricación 

de accesorios para equipos e instrumental topográfico, de medición y similares.

El objeto de la presente invención es un nuevo soporte universal para dianas y placas 10

portaprisma topográficos, sin descartar que pueda ser aplicable para la fijación de otros 

elementos de morfología similar.

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

15

Como referencia al estado de la técnica, señalar que por parte del solicitante se desconoce 

la existencia de ninguna otra invención o soporte semejante al que aquí se describe, cuyo 

objetivo, tal como ya se ha señalado, radica en posibilitar la fijación de una diana sobre 

trípode, jalón, basada u elemento similar. En este sentido, cabe señalar que los elementos 

habituales se fabrican para un tipo concreto de diana con un soporte único y específico para 20

éste. Esta ausencia de estandarización hace necesario, por tanto, el desarrollo de un 

dispositivo que permita paliar dicha problemática, siendo éste el objetivo esencial de la 

presente invención.

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN25

La invención se refiere a un soporte para dianas y placas portaprisma topográficos, 

aportando a la función a que se destina notables ventajas y características de novedad, que 

se describirán en detalle más adelante, que suponen una destacable mejora frente a los 

sistemas actualmente conocidos en el estado de la técnica para el mismo fin. Más en 30

particular, el objeto de la invención se centra en un soporte que tiene como finalidad 

constituirse en sustentación para permitir la ubicación sobre jalones, trípodes o basadas de 

dianas o placas portaprisma topográficos, pero sin descartar que pueda ser aplicable para la 

fijación de otros elementos similares, con la particularidad de que dicho soporte presenta 

una configuración estructural especialmente estudiada y diseñada para que se utilice con 35

dianas y placas portaprisma de diferentes tamaños a los que se adapta de forma rápida con 
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el giro de un tornillo.

Este soporte permitirá situar una diana u otro elemento de puntería similar sobre trípodes, 

jalones, basadas u otro elemento similar y orientar dicho elemento de puntería en cualquier 

posición espacial sin variar la posición de su punto central. Aplicable particularmente a 5

dianas y placas portaprisma topográficos, sin descartar que sea aplicable para la fijación de 

otro tipo de dianas o elementos similares. Esta posibilidad puede conseguirse igualmente 

con otros soportes del mercado. Pero la novedad principal que aporta la invención es que el 

soporte puede modificar de una forma rápida y cómoda sus dimensiones para adaptarse a 

diferentes tipos de dianas y placas portaprisma. Esto le confiere gran versatilidad y lo hace 10

muy útil ya que elimina la necesidad de adquirir un soporte para cada tipo de elemento de 

puntería.

El soporte comprende un cuerpo principal sobre el que se desplazan dos piezas deslizantes 

simultáneamente, accionadas por un tornillo con doble rosca antagonista, en cuyo extremo 15

se encuentra la cabeza para su manipulación. Las piezas deslizantes incluyen cada una de 

ellas una pieza de fijación con una ranura donde se ubica la diana o la placa portaprisma, 

esta ranura incluye un tornillo que fija la diana o la placa portaprisma a las piezas de fijación 

y ubica el centro de la diana o de la placa portaprisma en el eje del soporte. Puesto que el 

centro de la diana o de la placa portaprisma queda situado en el centro del soporte por 20

medio de sendos tornillos que lo fijan a las piezas deslizantes, la posición de éste es 

invariable en el espacio tanto para un giro vertical como horizontal, característica muy 

importante para realizar sobre la diana o la placa portaprisma punterías de precisión. El 

soporte se fija sobre jalón trípode, basada u elemento similar por medio de una rosca 

estándar.25

Así, el soporte universal para dianas y placas portaprisma topográficos que la presente 

invención plantea se establece como una destacable novedad dentro de su campo de 

aplicación, ya que, a tenor de su implementación y de forma exclusiva, se alcanza 

satisfactoriamente el objetivo anteriormente indicado, estando los detalles caracterizadores 30

que lo hacen posible adecuadamente recogidos en las reivindicaciones finales que 

acompañan a la presente memoria descriptiva. De manera concreta, lo que la invención 

preconiza es un soporte que resuelve la problemática de la necesidad de utilizar diferentes 

tipos de soporte para dianas o placas portaprisma de diversa morfología con el desarrollo de 

una configuración estructural de dicho elemento estudiada y diseñada especialmente para 35

lograr la invariabilidad del centro de la diana o de la placa portaprisma al aplicarle 

P201431331
06-05-2015ES 2 561 665 A1

 



4

movimientos horizontales o verticales sobre su punto central.

Para ello, el elemento adaptador propuesto se configura a partir de un cuerpo principal, 

preferente-mente realizado en aluminio para aligerar su peso, que presenta una 

configuración en forma de prisma de base cuadrada hueco.

A dicho cuerpo principal, se acopla un tornillo móvil con doble rosca con sentidos de giro 5

diferentes para cada mitad del tornillo, este tornillo emerge por un lateral del cuerpo principal 

donde lleva la cabeza para manipularlo.

Sobre el cuerpo principal se desplazan dos piezas deslizantes simultáneamente en sentido 

contrario, de forma conjunta hacia el interior o el exterior de cuerpo principal. Para que esta 

operación se realice sin esfuerzo se ha dotado al soporte de un mando a modo de cabeza 10

del tornillo solidario con este.

De esta forma, una vez situada la diana o la placa portaprisma sobre el soporte, ésta queda

fijada a este rígidamente. Los tornillos fijados junto a las ranuras de las piezas deslizantes 

aseguran la invariabilidad de la posición de la diana o la placa portaprisma en el soporte 

cuyo centro coinciden con la intersección de los ejes vertical y horizontal del soporte.15

El soporte puede enroscarse fácilmente con la rosca inferior de que está dotado a cualquier 

jalón, trípode o elemento similar, el cual lógicamente será de dimensiones y paso 

concordante (preferentemente de tipo estandarizado 5/8”), y quedar fijado.

Soporte universal para dianas y placas portaprisma topográficos representa una estructura 

innovadora de características estructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora para tal 20

fin, razones que unidas a su utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente para 

obtener el privilegio de exclusividad que se solicita.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS

25

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una 

mejor comprensión de las características de la invención, se acompaña a la presente 

memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de un juego de planos, en los que,

con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente:

30

La figura número 1 muestra una vista en perspectiva de un ejemplo de realización de 

soporte universal para dianas y placas portaprisma topográficos objeto de la invención, 

apreciándose en ella su configuración general.

Las figuras números 2, 3 y 4 muestran respectivas vistas en alzado frontal, alzado lateral y 35

planta del ejemplo de soporte mostrado en la figura 1, apreciándose en ellas las partes y 
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piezas que lo integran así como la configuración y disposición de cada una de ellas.

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuerdo con la numeración adoptada, se puede 5

observar en ellas un ejemplo de realización preferente de la invención, la cual comprende 

las partes y elementos que se indican y describen en detalle a continuación. Así, tal como se 

observa en dichas figuras, el soporte en cuestión se configura a partir de un cuerpo principal 

(1), preferentemente realizado en aluminio, de configuración en forma de prisma de base 

cuadrada en cuya parte superior incorpora unas piezas deslizantes (2). En el interior hueco 10

del cuerpo principal (1), se acopla un tornillo móvil (3) cuya zona roscada emerge por uno de 

los laterales. Este tornillo (3) cuenta con una cabeza (4), que sobresale lateralmente del 

cuerpo principal (1) solidaria con el tornillo. Sobre el cuerpo (1) se sitúan dos piezas 

deslizantes (2) que soportan a su vez a las piezas de fijación (5) dotadas cada una de ellas 

de una ranura (6) con un tornillo (8) que permite fijar la diana o la placa portaprisma al 15

soporte. Con esta configuración la diana o la placa portaprisma queda solidaria con el 

soporte. El movimiento de las dos piezas deslizantes (2) es simultáneo y en sentido 

contrario gracias a la doble rosca del tornillo (3), por lo que al girar la cabeza (4) las piezas 

se juntan o se separan simultáneamente de forma que la distancia de ambas al centro del 

soporte es la misma. Puesto que la diana o la placa portaprisma se encuentra fijada a las 20

piezas de fijación (5) por medio de los tornillos (8), la posición del centro de la diana o de la 

placa portaprisma coincide con el centro del soporte independientemente de las 

dimensiones de la diana o de la placa portaprisma. Una vez ubicada la diana o la placa 

portaprisma en el soporte, todo el conjunto puede enroscarse fácilmente mediante la rosca 

inferior (7) al tornillo de que está dotado cualquier jalón, trípode u elemento similar, el cual 25

lógicamente será de dimensiones y paso concordante (preferentemente de tipo 

estandarizado 5/8”), y quedar fijado. La diana o la placa portaprisma puede girar sobre su 

eje vertical u horizontal sin variar la posición de su centro.

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la manera de 

ponerla en práctica, no se considera necesario hacer más extensa su explicación para que 30

cualquier experto en la materia comprenda su alcance y las ventajas que de ella se derivan, 

haciendo constar que, dentro de su esencialidad, podrá ser llevada a la práctica en otras 

formas de realización que difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo, y a las cuales 

alcanzará igualmente la protección que se recaba siempre que no se altere, cambie o 

modifique su principio fundamental.35
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REIVINDICACIONES

1. Soporte universal para dianas y placas portaprisma, aplicable particularmente a dianas y 

placas portaprisma topográficos,  permitiendo la fijación entre la diana y el soporte, 

caracterizado por que comprende un cuerpo principal (1) sobre el que se desplazan 5

simultáneamente dos piezas deslizantes (2) accionadas por un tornillo (3) con doble 

rosca antagonista que dispone en su extremo de una cabeza (4) cuyo manipulado 

permite mover las piezas deslizantes (2), manteniendo dichas piezas deslizantes, junto 

a las piezas de fijación (5), equidistantes del centro del soporte, facilitando la adaptación 

a los diferentes tipos de dianas y placas portaprisma.10

2. Soporte universal para dianas y placas portaprisma, según la reivindicación 1, 

caracterizado por que las piezas de fijación (5) disponen de sendas ranuras (6) que 

permiten la fijación rígida de la diana o la placa portaprisma dentro de dichas ranuras 

por medio de sendos tornillos (8).

3. Soporte universal para dianas y placas portaprisma, según la reivindicación 1, 15

caracterizado por que el cuerpo principal (1), preferentemente realizado en aluminio, 

presenta una configuración en forma de prisma hueco de base cuadrada.
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Figura 2
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Figura 3

Figura 4
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